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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blico el cambio de titularidad de la concesión de 
servicio de transporte público regular permanente de 
uso general de viajeros por carretera que se cita. (PP. 
1944/2010).

Por Resolución de 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, se autorizó el cambio de titularidad de la 
concesión de servicio de transporte público regular perma-
nente de uso general de viajeros por carretera VJA-043 «La 
Carolina-Sorihuela de Guadalimar y Jaén» a favor de la em-
presa Autocares Jaén, S.L., por cesión de su anterior conce-
sionario Travimeta, S.A.

Lo que se publica una vez cumplimentado los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogada 
la nueva concesionaria en los derechos y obligaciones de la 
concesión citada.

Jaén, 16 de julio de 2010.- El Delegado, Eugenio Valdivielso 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de relación de perceptores de sub-
venciones de rehabilitación de edificios, convocada por la 
Orden de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramita-
ción de las actuaciones en materia de vivienda y suelo 
del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar 
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

H18337899.
Com. Prop. del Edif. Hermanos Candelas.
36.000,00 €.

Granada, 15 de julio de 2010.- La Delegada, P.S.R.
(Dto. 21/85), el Secretario General, Alfonso R. López Romero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no ha-
biendo sido posible practicarla, se notifica por medio del pre-
sente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que 
contra la Resolución puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente resolución, recurso de reposición ante la Direc-
tora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden Orden de 15 de marzo de 2007.

Beneficiario: Enrique Cobos Lobato.
Expediente: MA/PCA/00070/2009.
Importe: 4.750.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos.

Beneficiario: Isabel Luque Benítez.
Expediente: MA/PCA/00299/2009.
Importe: 4.750.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos.

Málaga, 4 de agosto de 2010.- El Director, P.D. (Res. de 
20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007. 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación 
recurso contencioso-administrativo de Huelva, de conformidad 
con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Expedientes: HU/CE3/00057/09, HU/CE3/00078/09.
Entidad: Centro de Trabajo Andalucía Centro, S.L.
Localidad: Archidona.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: HU/CE3/00008/05.
Entidad: Artes Gráficas el Caracol, S.L.U.
Localidad: Palma del Condado (La).
Contenido del acto: Resolución minoración.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 29 de julio de 2010.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 
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BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
DANIEL CASILLA SEVILLA MA/PCA/00001/2010 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos
MARIA LIDIA NAVARRO FERNANDEZ MA/PCA/00003/2010 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos
CRISTINA A MACHAIN ZURUETA MA/PCA/00031/2010 7.500,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos
MANUEL JIMENEZ RIVERA MA/PCA/00032/2010 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos
ERNESTINA CESPEDES RODRIGUEZ MA/PCA/00038/2010 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos
MAIRA ESTHER ROMERO ESPINAR MA/PCA/00039/2010 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos
MARIA FUENCISLA GARCIA CABEZA MA/PCA/00041/2010 10.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos
ANA ISABEL RUS GALDON MA/PCA/00042/2010 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos
FRANCISCO JAVIE ORDOÑEZ CASTILLERO MA/PCA/00043/2010 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º Cont de Autónomos

Málaga, 4 de agosto de 2010.- El Director, P.D. (Res. de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente sancionador en ma-
teria de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica al interesado que a continuación se especifica que en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que 
también se indica aparece publicada la resolución adoptada 
en el expediente sancionador que se le sigue, significándose 
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provin-
cial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador informándole 
que el plazo para la interposición del recurso de alzada que 
procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 229/09-S.
Notificado: Frorin Remus Ramaidan.
Último domicilio: C/ Santo Rostro, núm. 5, 14800, Priego de 
Córdoba.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 20 de enero de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente de seguridad de pro-
ductos en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica al interesado que a continuación se especifica que en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que 
también se indica aparece publicada la Resolución adoptada 
en el expediente de seguridad de productos que se le sigue, 
significándose que en la Sección de Procedimiento de la De-
legación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador 
informándole que el plazo para la interposición del recurso de 
alzada que procede es de un mes, y comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 12/10-D.
Notificado: José Casado Ramírez.

Último domicilio: Camino de los Móndeños, s/n, 29580, Cár-
tama.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 26 de julio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente sancionador en ma-
teria de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al 
interesado que a continuación se especifica que en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se in-
dica aparece publicada la resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador informándole que el plazo para la in-
terposición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 56/10-S.
Notificado: He Junwei.
Último domicilio: Avda. Juan XXIII, núm. 49, 29006, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 26 de julio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las resoluciones y actos de trámites relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los expedien-
tados que seguidamente se relacionan los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer 
en el Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 
3.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y recursos 
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará propuesta de 
resolución.


